
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN 

 

Estimado/a Sr. Alcalde/Sra. Alcaldesa. 

Por la presente le comunico que el día 18 de diciembre de 2020 se dictó una circular conjunta 
de las Direcciones Generales de Contratación y Cambio Climático y Educación Ambiental del 
Gobierno de Aragón, por la que se aprobaron las DIRECTRICES DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ECOLÓGICA, en desarrollo de las previsiones establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, que traspuso al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Dichas directrices de contratación pública ecológica tienen exclusivamente el carácter de 
recomendaciones técnicas y jurídicas a utilizar por los órganos de contratación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, organismos autónomos, empresas 
públicas, fundaciones, consorcios y otras entidades de sector público autonómico, con la 
finalidad de incardinar correctamente las cláusulas medioambientales en cada uno de los hitos 
del procedimiento de contratación pública. 

No obstante este ámbito de aplicación y por tratarse de recomendaciones, adjunto remito el 
documento aprobado para que, si así se considera, lo haga extensivo a los órganos de 
contratación de su municipio, en el convencimiento de que el fomento de la colaboración 
entre Administraciones Públicas redundará en un mejor servicio a la ciudadanía. 

Reciba un afectuoso saludo. 

Feliz Navidad y Próspero Año 2021. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

Mª Josefa Aguado Orta 

Directora General de Contratación. 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

M
a
rí

a
 J

o
se

fa
 A

g
u
a
d
o
 O

rt
a
, 
D

ir
e
ct

o
ra

 G
e
n
e
ra

l, 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 C

O
N

T
R

A
T

A
C

IÓ
N

 e
l 2

8
/1

2
/2

0
2
0
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
H

G
1
4
Q

X
C

2
7
9
1
N

0
1
P

F
I.


